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C R O N I C A 
Méjico signe en plena gmerra ci

vil. No se trata simplemente de un 
movimiento revolucionario mas o 
menos importante como querían ha
cer creer al mundo los informes ofi
ciosos de los embajadores mejicanos 
acreditados en el extraujeio. E l país 
está comprometido en una formida
ble lucha entre hermanos que cues
ta ya mucha sangre, que ha causa
do la muerte de vaiios generales de 
«no y otro bando y que ha traído 
ya la desagradable consecuencia di
plomática de que el Gobierno de los 
Estados Unidos haya aplazado el 
reconocimiento del de Méjico que 
debía haber sido hecho oficialmente 
uno de estos días. 

La situación de las tropas leales 
al general Obregón es muy difícil, 
y ya nos hablan los últimos telegra
mas de que piensa en un armisticio 
precursor del término de la guerra 
civil. Así sea pronto, sobre todo si 
el suceso determina la paz sin que 
haya vencedores ni vencidos. 

Porque nosotros no podemos opi-
aar, como un periódico de París, 
q«e tenemos a la vista, que eetos 
asuntos ultramarinos carecen de 
interés para las naciones de Euro
pa, no sólo porque estamos muy le
jos del teatro de aquéllos sucesos, 
sino también porque la frecuencia 
con que en ellos se reproducen amen
guan considerablemente el interés 
queiellos inspiran. 

Si el gran diario parisino a que 
aludimos, está en lo cierto, habrá 
que convenii en que España cons
tituye una excepción. 

Entre nosotros, las convulsiones 
que agitan a Méjico son muy intere 
san tes. En aquella gran República 
Centroamericana, residen muchísi
mos españoles que trabajan, allí se 
habla nuestra ienguu y hasta el he
cho lamentable dé que durante un 
siglo haya pasado España por prue
bas tan duras como las que hoy so
porta Méjico, son causa de que no 
podemos asistir, indiferentes, al es
pectáculo de las andanzas que pre
senta ahora aquel ̂ país, con él que 
simpatiz mos. 

Venga pronto la noticia de que se 
ha restablecido la paz entre Obre-

Ífón y Huertas, cualquiera que sean 
as condiciones del armisticio. 

Con rumbo a Filipinas han salido 
importantes refuerzos militares de 
Norte América, con ánimo sin duda 
de dominar el movimiento insurrec
cional de aqi el archipiélago, que 
fué el último territorio que España 
perdió de su inmenso imperio colo
nial. 

E l Gobierno de los Estados Uni
dos, que por lo visto no considera 
todavía llegado el momento de cum
plir su promesa de conceder la inde
pendencia a las Filipinas, trata de 
justificar el envío de refuerzos a 
Ma lila, diciendo que el movimiento 
insurreccional no está encaminado 
contra la dominación americana, si 
no que es una simple protesta con
tra la política seguida por el gober
nador general Wood. Esa declara
ción no logrará convencer a nadie. 
E l mundo entero sabe que los filipi
nos quieren su independencia. 

Y sabe también que es justicia del 
cielo que los Estados Unidos expíen 
en es a foima el enorme atropello 
que cometieron con España en 1898. 

* 
* * En Alemania, la situación mejora 

poce a poco. Los socialistas acusan 
ahora a Cuno y a Streesemann de 
ser los únicos responsables de la re
sistencia pasiva que en el Ruhr se 
organizó contra la ocupación mili
tar franco-belga y del estado de co
sas creado allí por virtud de aque
lla resistencia, cuyas principales 
víctimas fueron los obreros alema
nes, cuyo número en paro forzoso 
llegó a ser de más de dos millones y 
medio. Vencida la resistencia pasi
va, ese enorme número de obreros 
sin .trabajo ha ido disminuyendo 
paulatinamejute, al mismo tiempo 
que aumentan las probabilidades 
de una solución satisfactoria al pro
blema de las reparaciones, en el 
cual tantas veces hemos tenido que 
ocuparnos. La inteiigercia directa 
entre los Gobiernos de Francia y 
Alemania, hará lo demás. L a razón 
no tiene más remedio que imponer
se al fin. 

El manicomio 
de Leganés 

Otra vez mi inseparable e íntimo amigo 
Amusant, me cede la pluma para que en estas 
columnas detalle un viaje de inspección al ma
nicomio que, con el nombre de Santa Isabel, 
sostiene el Estado en Leganés. 

Voy en excelente y grata compañía. Ade
más de ilustres y competentes, simpáticas 
personas los doctores Palanca, inspector pro
vincial de Sanidad y Silas Vaca, director o 
jefe facultativo del establecimiento y el señor 
Macarrón, arquitecto, me hacen breve y su
mamente agradable, el viaje de Madrid a Le 
ganés. 

Hemos llegado. Salen a recibirnos en el 
vestíbulo el administrador, Sr. Llera y los doc
tores Mazo, Mencüguchia y Martín Vegue, 
médicos del manicomio. Casi al mismo tiempo 
preséntase a nosotros la inteligente y simpáti
ca superiora, acompañada de varias hermanas 
se la caridad y del sacerdote. 

Comenzamos nuestra visita, y yo, que ya 
conocía el estado del establecimiento en tiera» 
Pos pasados, me doy cuenta, haciéndolo ob
servar a mis acompañantes, de las importantes 
y beneficiosas reformas efectuadas desde que. 
*n 1911, se encargara de la jefatura Jacultati-
V£» el doctor Salas Vaca, que con un tesén y 
una voluntad decidida, dignos de todo enco-
ImO) no ha cejtdo un instante de reclamar me
lera tras mejora, hasta conseguir que aquello 
Juera un verdadero frenocomio y no un asilo 
ae alienados, como venía siéndolo antes. 

En él, las cuevas se han convertido en cel-
Q88; el aislamiento se ha hecho fácil y posible; 
e' agua potable ha llegado a abastecer en can
tidad suficiente, lo viejo, lo ruinoso del edi-
•jclo se ha hecho nuevo, moderno, con las con
diciones que la higiene y la ciencia frenopáti-
ca requerían para el mejor y más adecuado 
"atamiento de los pobres alienhdos. 
s t-n esta humana y altruista labor del doctor 
âias Vaca, ha sido aj udado eficezmente, en 

P'imer término, por la venerable condesa de 
^guilar de Inestrillas, vice presidenta de la 
Junta de Patronos, que desde hace luengos 
nos ripe el manicomio, con un interés como 
J.uera cosa propia; por las hermanas de la 

andad, por el personal médico y administra-
. *o. que han secundado, con celo plausible, 
¿s ,n,ci?t¡Vas de aquél, luchando para impo 

r la higiene, mediante una esmerada limpie-
^ ^ .una perfecta atención a los alienados, 
^e viven allí sometidos a un régimen de li-
cuiri H ^'e(S.' ^n8 aümertíciór, fc-lícítes 
lev H y un bienebtar incompatible con toda 
aun ê *ortüra8 y castigos, innecesarios y 
m contraproducentes, en las modernas ñor

as de tratamiento de estos desgraciados. 

El doctor Salas, al paso de nuestra visita 
por entre los acogidos, tiene de pronto un 
gesto acreditativo de gran meníaiista. Sin pre
venirnos, pieséntanoj a uno de aquellos y, 
apartándose a un lado, le invita a que, cor 
absoluta ¡ibenad, acuse y se defienda de él 
ante sus superiores. Es un hombre de buena 
edad y prestancia en su traje y en sus mane
ras; se expresa correctamente y razona lógi
camente sus juicios. Acusa con dureza al doc
tor, que asiente, con faz, aparentemente, hu
milde y resignada, a la catálinaiia. Compren
demos. Es un atacado de un fuerte delirio de 
persecuciones. Le prometemos revisar su ex
pediente y hacerle justicia. Y el enfei mo se 
retira satisfecho y confiando en que sentare
mos las costuras al director del maniconio, 
por retenerle en él indebidamente. 

El doctor sonríe al separarnos del pobre 
loco. 

Pero vamos a reseñar ligeramente las obras 
realizadas. Se ha hecho un abastecimiento de 
aguas:, se ha reconstruido el pabellón de mu
jeres que ha sustituido a una de los más ver
gonzosas dependencias; se ha reconstruido 
también, el pabellón de pensionistas varones, 
reforma práctica y altamente beneficiosa, y, 
como consecuencia de la visita hecha por el 
general Martínez Anido, se continuarán las 
obras proyectadas y pedidas por el jefe facul
tativo en una detallada y razonada Memoria 
que se ¡elevó en Noviembre último a la su-
perioiidad, con el visto bueno del visitador 
general de Beneficencia. 

En la visita de hoy, tanto el inspector de 
Sanidad, doctor Palanca, cuanto el arquitecto 
de la Beneficencia Sr. Macarrón han compro
bado la necesidad de tales obras y lo proponen 
así al Ministerio. 

Tales reformas se refieren a las de lo que 
aún queda de la parte antigua del Manicomio 
y a la ampliación d¿ éste, absolutamente im
prescindible para la mejor organización y asis
tencia de los alienados. 

Poi último, dos palabras respecto de la par
te técnica. Se han realizado, en el Instituto de 
Higiene militar, investigaciones biológicas por 
los doctores Morales y Muñoz, que desde 
ahora se efectuarán en el Laboratorio de aná
lisis clínicos, nuevamente organizado en el 
Hospital de la Princesa para el servicio de los 
Establecimientos de la Beneficercia general. 

La clínica mental está encomendada al ilus
tre mentalista y médico del Cuerpo Faculta
tivo de la Beneficencia, Dr. Fernández Sanz. 

El Dr. Juarros explica allí la especialidad a 
les a lumnos del Instituto Criminológico. 

El Manicomio, en fin, está siempre abierto 
a las clínicas enstfianzas. 

Nos dispenemos a regresar a Madrid, pero 
nos detiene el siceidote par^ enstfibrnos la 
pajarera, que, desde hace muchos años, cuida 
y atir.ti ta, con loco entusi ^mo, él mismo. 

En un rinctn bitn apicvcttid© Ce tus ha 
bitacicnes y en infinidad de jaulas, gorjean 

trinan y revolotean canarios, ruiseñores y mil 
pinadas avecillas que h«cen las delicias de 
los pobres alienados, que pasean en el patio 
adyacente. 

El médico del alma sonríe al enseñárnoslo. 
Dr. A. MUÑOZ 

Visitador general de Beneficencia 

C u r i o s i d a d e s 
Excentricidades 

Una espiritual cronista dé modas que ha dado 
gran prestigio a su nombre, se pregunta: 

¿Cómo debe vestir un perro elegante? ¿Ha de 
llevar en inv ernó un gabtn de corte inglés, una 
mantita zamorana, polainas, gabardina? Para es
tudiar tan importante cuest ón no hay como In
glaterra. París rige la moda para señoras. Lo.n-
res, para caballeros y perros. 
Aquí he visto algo verdaderamente nuevo, y 

ha sido un «foxt rrier» con boa de piel. Vosotras 
me diréis que en España los habe s visto con ple-
tamente enfundados en pieles... de perro (las su 
yas, elí ro^está). Este perro .bien» llevaba un boa 
oe zorro; es de suponer que auy bien curtido, a 
fin de evitarle contratiempos con los perros de 
caza. 

No os hubiera hablado de él si no fuese porque 
ayer he admirado a otro más original todavía; 
esto me ha echo pensar que quizá entre mis lec
toras haya una superelegante a quien le interese 
saber las últimas novedades londinenses para 
vestir a su q. erido chucho, ateniéndose al último 
ladrido de la moda perruna. 

El pequeño Pe ronio de cuatro patas que me 
llamó la atención era un chihuahua pequeñito, fia-
cucho y con patitas de alambre. Vestía una man
tita café con leche, ribeteada de ma rón, con un 
bolsillo de donde sobresalía un pañuelo de seda 
color oro viejo que armonizaba muy bien con los 
tonos de la manta; en una esquina, bordados en 
marrón, tenia sus iniciales. La nota verdadera
mente original e imprevista la constituía el cal
zado. 

Un concurso de argumentos 
Se dice que Mauricio Tourneur, el artista y 

director francés, que actualmente trabaja en 
América, ha organizado un concurso de argu 
mentó con tres primeros premios de mil fran
cos y tres segundos de quinientos francos. 

Además, sí las obras premiadas son juzga
das dignas de ser llevadas a la pantalla, cada 
argumento que haya merecido el primer pre
mio será comprado en veinte mil francos. 

Los concursantes no deben preocuparse de 
ninguna técnica; los jueces del concurso pre
miarán las ideas contenidas en los manuscritos, 
y no el modo en que estes ideas sean desarro-
Hadas. 

Todo argumento que contenga una idea ori
ginal, humana y plausible, será admitido. Tres 
sugestiones se ofrecen: 

Primera. Un film de propaganda en honor 
de la mujer francesa, de la cual se tiene ea 
América una idea falsa. Si, en general, se le 
reconocen cualidades de encanto y elegancia, 
demasiado a menudo se le presenta como de 
fácil conquista y reputación ligera. 

Segunda. Un drama mundano, cuya acción 
transcurra en París y en las ciudades de tem
perada frecuentadas por la clientela de hijo. 

Ttrcen?. Un film realista desarrollado en 
el ambiente de los bajos fondos de París. Se 
procurará evitar el género fol etinesco y com
pone! una historia simple y viviente, sin com
plicaciones inútiles ni crímenes: que la censu
ra americana no aceptaría. 

Los sentimientos especiales experimentados 
en este ambiente son tan primitivos y violen
tos como los de los bandidos del Far West y 
deberían encontrar en América el mismo éxito 
que los films de buscadores de oro encuentran 
en Eui opa. 

Los manuscritos deben estar escritos a má* 
qu na y han de dirigirse a Maurice Tourneur; 
United Studios, Hol y wood, California, U. S. A. 

iDE SANTANDER 

VARIAS N O T I C I A S 
Santander, 20.—Anoche, en el Círculo Mer

cantil, dió una conferencia sobre el teme «So
cialización del capital» el doctor Reyes, her
mano del encargado de negocios de Méjico. 

El jueves obsequierá la Asociación de la 
Prensa con un banquete a su presidente ho
norario, el ex ministro Sr. Ruano, con motivo 
de su viaje a Méjico: 

En la noche última, dos lobeznas abrieron 
un boquete en la puerta del Matadero de To-
rrelavega, y, penetrando en su interior, des
trozaron varias reses que se hallaban colga
das para e| consumo público. 

Los perros de la vecindad, con sns ladridos 
ahuyentaron a las obeznas. 

C l a s e s pasivas 
Los individuos dt Clases pasivas que tienen 

consignado el pago de sus haberes enla Paga
duría de esta Dirección, pueden presentarse a 
percibir la mensualidad corriente, desde las 
d ez de la mañana a dos de la tarde y de tres 
a cinco, en los días y por el orden que a con
tinuación se expresen: 

Día 22.—Montepío Militar, letras L y M. 
Montepío Civil, letras C a F. Plana mayor de 
jefes, capitanes, tenientes. 

Día 23.—Cruces, de diez a doce de la ma
ñana. 

Días 24 y 26.—Altas, extranjero, supervi
vencias y todas las nóminas sin distinción. 

Día 2 de enero de 1924.—Retenciones. 
Nota.—Las fes de vida y tstado serán vale 

dirás de fetha 13 del tórnente y posteriores. 
Observaciones.—No se abonará haber ni 

pensión alguna sin que los perceptores exhi
ban al pagador los ncminillas o pepeletas de 
cobro. 

Las mujeres 
de España 

Son inadaptables a otros am
bientes. — El «caitipaniie> y la 
Giralda.—La flor y la peina.—Su 
ritmo al andar.—El mantón de 

Manila 
Un distinguido periodista italiano hace en 

un gran diario un caluroso elogio de la mujer 
española. Visitando Andalucía, queda extra
ñado de no ver a las mujeres por la calle. Ea 
Sevilla le dicen que sólo en los días de feria 
puede verse a la mujer paseando y luciendo 
sus gracias. En Córdoba, asiste auna fun
ción de iglesia. Se deslumhra ante la cabelle
ra de las devotas. Poco a poco, va conocien
do el encanto y el valor estético de la mujer 
española. He aquí algunos párrafos del nota
bilísimo trabajo periodístico: 

«Todas las demás mujeresípueden ser adap
tadas, con un poco de paciencia, a la medida 
del corriente modelo internacional: la españo-
a es la única que no se adaptará nunca; es la 

única que, por más esfuerzos que se hagan, 
nadie logrará conseguir que pueda figurar en 
una escena de Bataille o en un capitulo de 
Bourget. Tomadla, lleváosla lejos, cerrad bajo 
llave sus peinetas y su mantilla, dadle una 
profesora de idiomas suiza, haced que se vista 
por Poiret y la retrate Lavery: en el fondo 
siempre será el mismo sér, único e inimitable, 
hecho de sencillez sentimental y gracia burlo
na, e coquetería delicada y pudor sonríen e, 
el mismo sér que cuando vivía en su «corral» 
de Triana o iba a bailar con sus amigas en el 
paseo de las Delicias; y diez veces al día, por 
cualquier nonada, por una flor, por un gesto, 
por un collar, quedará roto en ella elvaspecte 
cosmopolita. 

Puede vivir en medio de la más indetermina
da metrópoli, pero su verdadero mundo, el 
mundo en que se alimentei y adquiere color 
su vida íntima, siempre será el de su barrio, 
sin que todos los mayores acontecimientos del 
mundo tengan, a decir verdad, la más mínima 
importancia, sino en cuanto puedan repercu
tir en San Martín o en la Caleta. Una vez un 
sevillano se hallaba casualmente en Venecia, 
y fué con varios amigos, el día en que se des
plomó el «campanile» de San Marcos, a vid-
tar en el «camerino» a una bai arina compa
triota suya v establecida tiempo hacíi en Pa
rís; como era natural, la conversación recayó 
en el extraordinario suceso. La bailarina que 
se hallaba frente al espejo puliéndose colo
rete y no estaba en la conversación, como 
oyese las exclamaciones con que lo del «cam-
panile» se comentaba, preguntó qué era aqué-

i, y apenas se lo explicaron, volvióse de re
pente, pálida como si el corazón se le hubiese 
parado, y exclamó juntando las manos: «¡Vir
gen Santísima: y pensar que le hubiera podi
do ocurrir eso i la Giralda...!» Porque la Gi
ralda es el «campanile» de Sevilla. No sé si en 
la reunión había técnicos, pero se consiguió, 
bien o mal, convencerla de que la Giralda no 
corría ningún peligro. 

Sí; en el fondo, la mujer española es siempre 
un poco la mujer «del barrio» la flor de aque
llas obras maestras de vida popular que for
man los barrios bajos de las ciudades españo
las; y en ello estriba su secreto. Es como los 
claveles en las ventanas, como las colgaduras 
al paso de las procesiones, y los colores el día 
de mercado, y el son de las guitarras en la no
che. 

Maravillosamente instintiva y deliciosamen
te elemental, tiene todo el atractivo e inimi
table sr bor de las naturalezas intactas o de 
las imaginaciones jóvenes. Es acaso la única, 
entre las mujeres civilizadas, en quien la ori
ginalidad no ea un producto de cultura, sino 
m producto de la razón, y esa originalidad no 
está repartida como una cualidad individual, 
sino como un don ci lectivo. Tiene la mujtr es
pañola una línea suya, eterna, como la de IB 
columna o la del árbol, que ningún oceideata-
lifimo de educación o de gusto ha conseguido 
haste hoy alterar ni un milímetro. 

Está por encima de la literatura, como por 
encima de la moda. Una mujer española poorá 
tener el ropero más compHcad. del mundo, y, 
sin embargo será facilísima siemprt que por 
la mañana pueda ir a la iglesia con su traje-
cite atildado y su volito negro, o, cuando lie 
gada la buena estación, pueda salir de noche 
en carruaje con su cabeza descubierta y una 
flor prendida entre los cabellos. La prueba de 
su extraordinario poder consiste en esto: en la 
inverosímil sencillez de medios con que actúa. 
Es como los artástes de las grandes épocas de
corativas, que trabajan siempre dentro del es
quema orgánico) de la estruotura arquitectóni
ca: sus efectos siempre los extrae de les ele
mentos primordiales del vestir, a la manera 
como los arquitectos helénicos del período de 
Penicles, los efectos decorativos \ob deduciau 
de los mismos elementos católicos del edificio. 

Le bastan los cabellos recogidos y compues
tos en aquellos sorprendentes peinados suyos, 
que envuelven sus cabezas perfectas como en 
u.i estuche de sombra, y con tanta precisión 
dispuestos, que parecen trazados sobre la 
frente o las sienes con un pincel, para crear 
motivos de una fineza preciosa; le bastan los 
pliegues de uno de aquellos velos impalpables 
para imaginar combinaciones de sabio ardi
miento. 

Tiene la coquetería del detalle, la invención 
del matiz delicado, el supremo dandysmo de la 
nadería. Con una flor se hace un broche; de 
igual manera que de un peine se hace una dia 
dema. Con un abanico se hace una atmósferí*; 
lo mueve oblicuo, lo cierra, i úbito, lo gira ju 
gando, lo deja, lo vuelve a temar, lo acaricia, 
lo mueve, ya voluble, ya lánguido, ya inci i 

vo, ya pensativo, una hendidura para dirigiroi 
una mirada, uní pantalla para ocultaros una 
tristeza; sólo el aliento de una palabra, sólo la 
irisación de una sonrisa, el abanico viene a ser 
como una mariposa una gran mariposa inquie
ta que van girando en torno a la mujer espa
ñola, para quemarse en el fuego de sns ojos 
maliciosos y magníficos. 

Pero don le la mujer española condensa so
bre todo los recur sos de su frivola omnipoten
cia, es en el andar. Entre los «piropos», esto 
es la frases admirativas que según costumbre 
inveterada española se tiene gusto ea decir a 
las mujeres por la calle (y que algunas ds 
aquéllas, las mejores, quedan y se transmiten 
como una especie de delicioso repertorio de 
e ocuenda galante), hay una que manifiesta 

„ especialmente el ideal español en cuanto al 
fuego fe nenino, dice así: «jEso es andar. Y 
lo demás no es sino rascar la acera!» Chiqui
llas de Madrid, valencianas de bellas caderas, 
cordobesas morenas, o malagueñas rubias, ape
nas la muchachita de doce años empieza a com
prender lo que ven sus ojos y a prepararse 
para el día lejano y solemne en q re será ves
tida «de largo», su preocupación es hacerse 
digna de aquella gran tradición de continente 
serio y de gracia impecable, merced a la cuaj 
saben la madre o las abuelas cómo se sale de 
la frutería con dos reales de tomates en una 
mano y la botella del aceite en la otra, cami
nando con el estilo de duquesa que saliese del 
baile. 

Caminar con estilo no significa para una 
mujer española, ni el desceyuntamiento espor
tivo, ni el balanceo decadente; significa saber 
emplear en cada movimiento un ritmo vivo de 
espontáneo atiidampento y de agraciada digni
dad, aquella fresca, inimiíable y musical dig
nidad que, cuando una de estas hermosas dei 
barrio pasa entre la multitud, peinada como 
una reina y calzada como una maja de Go>a 
(«fiién tiradá está»), bienoliente, pulida, irre
sistible, hace que tos hombres apártense para 
dejarle libre paso, y les pone en la boca ra-
conscienterñente, en medio de su deseo, la pu
rificante aureola del entusiasmo estético. 

Sí; cuando se la ve de tal modo a la mujer 
española todo se comprende por qué, desde 
hace siglos, le dediquen los poetas sus más 
vivas imágenes y sus mejores rimas; se 
comprende por qué las canciones la ensalzan 
y los pintores la glorifiquen; se comprende 
por qué al extremo de la tierra y los mares el 
viejo sabio chino Ayun, en la sileneiosa pe
numbra de su tiendecita de Cantón, inventase 
un día, para esa mujer, aquel fabuloso recla
mo de man'ón de Manija, precisamente para 
que, si ella quiere, pueda caminar escondida 
entre una nube de flores. 

Y se comprenderá también por qué en Cór
doba, aquella noche, se me olvidó la hora de 
comer. 

| (Con. della Sera.) 
Felipe S A C C H i 

Toda la correspondencia éebt dirigirse a 
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DE MUSICA 

Una obra inédi ta de Giuck 
El azar ha permitido descubrir en una bi

blioteca la ópera inédita del gran Giück «Los 
peregrinos de la Meca». El manuscrito perma
neció allí ignorado durante siglo y medio. 

La obra fué compuesta para el teatro de 
Viena, lo qlie le da un atractivo que hace do
blemente valioso su descubrimiento. La¡ músi
ca, en efecto, es de un género ligero, casi 
bufo, al cual nos acostumbró aquel maestro. 

Otras obras de Gtitk, «Alceste» : «Or-
feu», mismas, son de un estilo grave, severo, 
casi magistral Entre las dos fué escrita «Los 
peregrinos de la Meca». Y su música es una 
fantasía ligera y graciosa, de la cual no se 
puede encontrar reminiscencias en otr« obra 
del maestro, que «Orfeo». 

Glück escribió esta ópera, ahora descu
bierta, en la época más firme de su vida. Es
taba entonces en completa posesién de su po
deroso talento. No es de extrañar que «Los 
peregrinos de la Meca» sea un tesoro musi
cal pródigo en riquezas. 

La ihédita ópera ha sido entregada por le 
pronto al Triar on Lyrique, de París, con una 
adaptación orqueblal y etcémea brillante. 
Después pasará e la Opeio Ccmica, Condese 
cantará dtntro cel maico que corresponde 
al insigne autor. 
La vajilla del duque de Cumberland 

Ernesto Augusto de Brunswick y de Lune-
burg, duque ae Cumberland desde el año 1919, 
recientemente fallecido era uno de los prínci
pes más ricos de Europa. 

Poe&ía, sobre todo, una vajilla de oro y 
plata macizos, consider&au como la más sun
tuosa y Qĵ ínás valor, más ftmosa todavía que 
la de la íLrniiia real inglesa Las piezas de la 
vajilk del du^ue dt Cumberlanu-algunas 
únicas en el mundo—petan en t tal mát de 
10.006 kilos. Su dutño la tenía asegurada en 
200 millones de francos. 

La casa en que ha muerto el duque Cum
berland Lodge, sHuada a orillas del lago de 
Traun, y rodeada por las gigantescas y mag
níficas montañas de la Aita Austria, era una 
de las residencias de verane preferidas por el 
Rey Eduardo VII de Inglaterra. 

El ouque de Lumbenand contrajo matrimo
nio el año 1878 en Cüpcnhtgue, con la prin-
ceí-a Thyi y , huniyna déla Keina Alejandra, 
y tué uno de los ocho Cé baílelos de la orden 
de la Jarretiera, exduidos en la lista el año 
1915 por considerárseles enemigos de la Gran 

- Bretaña. 



D U K O !)B LA ^lAEINA 

MARRUECOS 
El comunicado de anoche 

El alto comisario comunica desde Tetuán lo 
siguiente: 

«Zona oriental.—En Melilla embarcaron 
ayer contingentes 14.° Ligero y 4.® Zapado
res, con custro oficiales y 141 tropa, y dos 
oficiales y 273 trepa, respectivamente. 

Zona occidental.—En posición M'Ter (Go
mara) se suicidó, disparándose ur. tiro en la ca
beza, soldado regimiento Serrallo Antonio Re
vuelta. Se inst uyen diligencias. 

Resto territori*. sin novedad.» 
Reparto de aguinaldos a les 

soldados catalanes 
Melilla 20.—Ha marchado a Alhucemas el 

teniente coronel del regimiento de Melilla don 
Eladio Rodríguez, acompañado de un capitán 
médico. 

Cerca de Dar Drius, un indígena encontró 
una granada. 

Cuando la examinaba hizo explosión y le 
causó gravísimas heridas. 

En un horno de cal, cerca de la plaza, ha 
aparecido el cadáver del niflo de trece años 
Francisco Zorrilla. 

A bordo del vapor «Barceló» marcharon a 
Málaga y La Corufta 336 individuos del bata
llón de Isabel la Católica, mandados por el te
niente coronel D . Antonio Quintas. 

En el vapor «Bellver» marchó a Almería y 
Barcelona la primera expedición del batallón 
de Alcántara, compuesta de 876 individuos, 
mandados por el teniente coronel D. Bernardo 
Cífuentes. 

Rebeldes cañoneados 
Las baterías de fizzi Azza Norte cañonea

ron varios grupos de r̂ebeldes ocultos en las 
trincheras próximas. 

Procedente de Barcelona llegó una Comi
sión, de la que forman paite el presbítero dtn 
Juan Sirvent y el entusiasta cata án D. Fran
cisco Casal, con objeto de icpartir los agui
naldos a los soldados catalánes 

Los comisionados visitaron al general Mar
zo, quien les ofreció facilidades para hacer el 
reparto de vino, tabaco y turrón y 28 000 pe
setas en metálico. 

A cada soldado catalán se le entregarán cin 
co pesetas. 

En breve irán Ips comisionados a Tetuán 
con el mismo objeto. 

Se ha declarado oficialmente terminada la 
epidemia de peste bubónica en la plaza y el 
territorio. 
La tercera bandera del Tercio 

Melilla.—En el transporte «Contramaestre 
Casado > llegó la tercera bandera del Tercio, 
mandada por los capitanes Ortiz y López de 
Roda, tenientes Montero, Núñez Valdés, Re
dondo, Revuelto, Visedo, Arderíus, García 
Hernández, López Maraver y Pérezpardo; al
féreces imaz, Gerbes, Amezena y Bonet y los 
oficiales médicos Amat y Albert. 

Hoy llegará una Comisión catalana presi
dida por el presbítero D. Juan Sirvent, para 
t epattir aguinaldos entre ios soldados cata 
lañes. 

En el hospital ingresaron heridos, por ac 
cidente, el sargento Luis Guijarro y los sol 
dados Enrique Martínez, Esteban Gómez, Vi 
cente Pardo, Valentín Sánchez y Eladio Gar 
cía. 

También ingresó, gravemente hsrido por 
accidente, el marinero del guardacostas «Mu-
luya» Juan Castillo Palomero. 

Procedente de la Península han ingresado, 
restablecidos, el capitán de Regulares D< Ra
fael Hernández y ei alférez D. Laureano Fer
nández Bení tez. 

Repatriados d«l to 
Hoy marcharon a ta Península, repatria

dos, los individuos del reemplazo de 1980. 
Van también los capitanes D. Manuel Ramí
rez > D. Ramón Masgrán, nombrados dele
gados gubernativos de Tamarite (Huesca) y 
Santa Coloma (Gerona). 

Avanza rápidamente la construcciói del 
ramal de! tractoca* ril entre Tistutin y Kan 
dussi, con un recorrido de 13 kilómetros. 

El trazado se ha hecho en forma tal que va 
en pendiente desde Tistutin a la estación de 
Kandussi. 

El ramal, puesto en explotación, incluyen 
do el materia! de tracción y móvil, costará 
327.750 peseta'. Como actualmente se utilizan 
camiones para abastecer Kanducst, antes de 
año y medio, con la diferencia del precio ac
tual de los transpones se habrá amortizado el 
capitel invertido en el nuev ramal. 

Se ppepataba un atentado 
contta el commrío 

del Jmpepio. 
Munich 20,—Ante la insistencia cíe los ru 

mores de que se iba a registrar un golpe de 
fuerza, se han realizado investigaciones que 
han motivado la detención de un artista lírico 
sajón llamado Barthel. 

El detenido ha confesado públicamente su 
propósito de asesinar al comisario Khar. 

La suspensión de nagosenel 
Banco de Castilla 

El juez de instrucción del distrito de Cham 
beri, Sr. Rodríguez Porrero, que conoce el 
expediente de suspensión de pagos del Banco 
de Castilla, ha dictado providencia disponien
do la devolución de los depósitos.en custodia, 
no afectos en garantía a operaciohes realiza
das en dicho Banco, a favor de los depositan 
tes o terceros. 

También han sido nombrados por el juez 
tres peritos interventores, quienes, en un pía 
zo de cuarenta días, habrán de estudiar el as 
pecto legal de la cuestión y emitir, finalmente 
el oportuno informe jurado sobre si procede 
o no la declaración legal de la suspensión de 
pagos. 

Toda la correspondencia debe dirigirse a 
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Del Directorio 
militar 

E l Rey firmó anoche el decreto de 
r e o r g a n i z a c i ó n 

A las cinco y cuarto de la tarde llegó el 
general Primo de Rivera al ministerio de la 
Guena. 

Momentos antes había regresado, en unión 
de Sus Majestades, de la excursión a Guada-
lajera. 

El general telefoneó a ta Prt sidencia, par
ticipando su resolución de no asistir a su des-
jacho oficial, y rogando a los generales del 
Directorio que, si tenían algiin asunto que 
despachar con él fueran a verle a Guerra. 

Y, en efecto, allí acudié el geretal señor 
\u\z del Portal. 

En el mihisterio de la Guerra 
De las Comisiones que esperaban en la Pre 

sidencia la llegada del marqués de Estella 
algunas se avistaron con los generales y otras 
aplazaron para hoy su visita. 

Entre las personalidades que visitan al pre-
sidet.te en Guerra figuraban el conde de 
Munster, D. Alfonso Sala, D. José Milá y 
Camps, el coronel del regimiento de Caballe
ría Victoria Eugenia, Sr. Rodríguez; el minis
tro de Uruguay, el director general de Telé
fonos, D. Enrique Parellada. 

Una g e s t i ó n del doctor Cajal 
Anoche estuvo en la Presidencia ei doctor 

Cajal con objeto de visitar al presidente para 
pedirle que se autorice la salida de España 
para Suecia de uno de sus alumnos predilec
tos, el doctor Llórente Denon, 

Este médico, que cuenta veintiún arlos, está 
afecto a las obligaciones del servicio militar, 
y un eminente histólogo sueco, premio Nobel, 
que se encuentra en Madrid, ha requerido el 
concurso de aquél para realizar en una Uni
versidad de su país trabajos de investigación 
científica relacionados con las células nervio
sas del aparato digestivo, en las que el doctor 
Llórente está especializado. 

Las conclusiones mineras 
La Comisión designada por el Congreso de 

la Federación minera, que acaba de celebrar
se, acompañada del Sr. Llaneza, estuvo ano
che tn la Presidencia con objeto de hacer en
trega al presidente de las conclusiones acor
dadas en dicha Asamblea, y, no encontrándo
le, conferenciaron con los generales Mayan-
día y Hermosa, sin perjuicio de avistarse, 
cuando puedan hacerlo, con el marqués de 
Estella. 

L a firma 
AnuflCiaron anoche en el ministerio de la 

Guerra que se habían enviado a la firma de 
Su Majestad dos Reales decretos, que hoy re
cogerá el general Primo de Rivera ante de 
las diez de la mañana, porque a dicha hora el 
Monarca marchará a una cacería. El marqués 
de E- tella ¿e ha excusado de asistir a la mis
ma por las múltiples atenciones de su cargo. 

Anoche cenó en casa de les señores mar
queses de Benicarló, y hoy asistirá a una co
mida, invitado por el embajador de los Esta
dos Unidos. 

Los decretos se supone que sean el de reor
ganización de servicios y el de nombramien 
to de subsecretarios. 

E l viaje del general Nouvitas 
Aun cuando se ha pretendido conceder im 

portañola al viaje del general Nouvilas a Bar 
celona, oficiosamente se insistió anoche en que 
lo tenía preparado hace días, tanto para pasar 
las Pascuas con su familia como para levantar 
« casa. 

Del despacho de la Secretaría del Directo
rio se ha encargad en su ausencia el general 
más joven, secundado por el teniente coronel 
señor Almagro. 

Banquete en Palacio 
El domingo próximo, santo de S. M . la 

Reina doña Victoria, se celebrará en Palacio 
el acostumbrado banquete de gala. 

Comisiones 
Una Comisién de Cooperativas de funciona 

ríos civiles visitó ayer tarde al general Musle 
ra para conferenciar con él acerca de la inten 
sificadón y desarrollo de las Cooperativas en 
España. 

Expusieron los comisionados el pró; pero es 
tado de dichas entidades y recabaron el apo 
yo del Directorio para el mayor desenvolví 
miento de las mismas. 

Igualmente estuvo en la Presidencia una 
Comisión de auxiliares de minas para entre 
garle las conclusiones de la última Asamblea. 

Otra Comisión,, de Tarancón, conferenció 
con el general Valíespinosa para interesar 1 la 
construcción de una carretera de Socuél'amos 
a Villarrubia. 

El referido general les indicó la convenien 
cia de que formularan esta pretensión en el 
ministerio de Fomento, porque dentro de algu
nas horas hbbrá sido nombrado el subsecreta 
rio de ese departamento ministerial. 

Visitó anoche al general Gómez Souza la 
Comisión que ha venido a gestionar que se 
indemnice a los colonos de la zona de Melilla 
damnificados con motivo del derrumbamiento 
de aquella Ccmandancia. 

Con el general Navarro conferenciaron una 
Comisión de Granada, el conde de Doña Ma 
riña, el general Borbón y Cestellví y el inge 
niero Sr. Ortiz de la Torre. 

LA "GACETA,, 
Aclarac ión al vigente Arancel 

Ayer publicó la Gaceta la siguleí te dispo 
sición: 

«Vista la Real orden del departamento de 
Fomento, relativa a la conveniencia de acia 
rar el párrafo segundo del art. 2.° de la de 
12 de mayo de 1922, que aprobó con carácter 
definitivo el vigente Arancel, y teniendo en 
cuenta que por omisión, indudab emente, no 
se redactó dicha disposición en la forma indi 
cadq en I Real orden citada del departamen 
to de Fomento, tt da vez que es lógico sea el 
departamento a que pertenezcan 1 ependtn-
cias que importen el material científico a que 
se refiere el párrafo y artículo arriba mencio 
nados quienes informen o participen al de Ha
de, da que su adquisición está dentro de los 
créditos consignados al efecto. 

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha seivi-
do disponer se entienda aclarado dicho arti
culo 2.° y pámfo segundo de la Real orden 
de 12 de mayo de 1922 en el sentido de que 
cuando se trate de importar material científi
co en las condiciones que se fijan en dicha 

disposición, sea, en cada caso, el departamen
to a que pertenezca el estab'ecimiento de en
s e ñ a r za interesado quien comunique al de Ha
cienda que su adquisición está dentro de los 
créditos concedidos al efecto.» 
El ingreso en ei Cuerpo de Inge-

I nieros de Caminos 
ta Gaceta ha publicado el siguiente de

creto: 
t Artículo 1.° Los ingenieros de Caminos, 

Canales y P^ettos que ingresaron e ingresen 
en la Escuela especial tí n arreglo a lo dis
puesto en el Real aecreto de 11 de Mayo dr 
1917, tienen derecho a Ingresár en el Cuerpo 
i uande ya lo hayan verificado los que por or
den de antigüedad tengan preferencia, siem
pre que, a más del tirulo de ineet iero de Ca
minos, Canales y Puertos, reúnan las condi
ciones que en su día habrán de dictarse por el 
ministerio de Fe mentó. 

Para toda clase de efectos, la posesión del 
título les dará derecho a ostentar la condición 
de «en expectación de ingreso». 

Ait. 2.° Para la provisión de toda cíase 
de plazas de ingei ieros de Caminos que legal 
o reglamentariamente no hayan de ser cubier
tas por individuos pertenecientes al indicado 
Cuerpo, no se establecerá distinción algu-
ra entre los ingenieros de Caminos por 
el sólo hecho de que su irgreso en la Es
cuela fuese anterior o posterior a Meyo 
He 1917. 

Art, 3.° En lo sucesivo, los ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos que terminen 
su carrera serán clasificadcs por orden de 
mérito, por a Junta de profesores de la Es
cuela. 

Art. 4.° En las disposiciones para el irgre 
so en el Cuerpo, que habrán de diotarse según 
10 dispuesto en el ar . 5 . ° del Real decreto de 
11 de Mayo de. 1917, se estableceré la edad 
máxima de cuarenta años. 

Art. 5.R Se entenderán derogadas cuantas 
disposiciones iecporgsn alo dispuesto en 
los tpartados que anteceden del presente de
creto.» 

Amortizaciones 
Por el Ministro de Gracia y Justicia se han 

dispuesto las siguientes amortizaciones: 
Una plaza de magistrado en la Audiencia 

territorial de Barcelona, vacante por jubila 
cién de D. Juan Antonio Delgado y Martin. 

Una de magistrado en la Audiencia territo
rial de Albacete, vacante por jubi ación de 
D, Fernando Gil Guerrero. 

Una de magistrado en la Audiencia territo
rial de Oviedo, vacante por jubilación de don 
José Sánchez del Río Pajares. 

Una de magistrado en la Audiencia provin
cial de Málaga, vacante por fallecimiento de 
D, Pedro Muñoz Sánchez. 

También han sido amortizadas una plaza de 
auxiliar tercero del Cuerpo auxiliar de Esta
dística, vacante por pase a situación de super
numerario de D. Pablo Arcos Guilarte, y otra 
de jefe de Negociado de segunda < lase, e i el 
ministerio de Trabajo, vacante por defunción 
de D. Eduardo Villegas Brieva. 

Otras disposiciones 
Asimismo inserta la Gaceta las siguientes 

disposiciones: 
Autorizando a los delegados de Hacienda 

para qre en los casos que consideren precisos, 
y a proout sta de los jefes de las dependencias 
de cada Delegación, puedan encargar del ser 
vicio de notificación de éstas a los notificado 
res asignados a la Administración de Contri 
buciones, sin que por ello dejen de pertene 
cer a su plantilla. 

Idem trabajos en horas extraordinarias en el 
negociado de Censo de población de la Direc 
ción general de Estadística y en las Secciones 
provinciales de Estadística de Barcelona, 
Oviedo, Valencia y Vizcaya, y que se efec 
túen trabajes a destajo en las Secciones pro
vinciales de Estadística de Barcelona, Madrid, 
Oviedo, Valencia y Vizcaya, con arreglo a las 
reglas que se insertan. 

Anunciando que a part r del 15 del mes ac 
tua! quedaron suprimidos el visado de pasa 
portes de los subditos españoles que se dirijan 
a Cuba y el de losiábditos cubanos que ven 
gan a Espeña. 

Ei pantano de Becedes 
Una Comisión del pueblo de Becedes for

mada por el alcalde, el cura párroco, y dos 
síndicos, hizo entoga hoy al general Hayan 
día de un escr to en el que se exponen bs vi 
cisitudes porque pasan la construcción de un 
pantano, enclavado eii aquel término y cuyas 
obr%s están 'nace tiempo paralizadas con gra
ve daño para los intereses de la agricultui a. 

Expresa el documento el deseo de que se 
reanuden los trabajos de construcción. 

Las minas de Ponferrada 
También vi itó hoy al general Mayandía 

una Comisión de patronos mineros de la cuen
ca de Ponferrada la cual le entregó un docu 
mentó en el qu?. se expone la situación de 
aquellas explotaciones y los medios de que 
disponen para el transporte del mineral. 

Ei Rey en Aranjuez 
A las diez y media de la mañana, después 

dé despachar con el presidente del Directorio 
salió el Rey en automóvil para Aranjuez don 
de pasará el día cazando. 

Aacompañan a S. M. el infante D. Alfonso, 
el marqués de Viana y el conde de Maceda 

E l Ropero Reina Victoria 
En el salón de Columnas del regio Alcázar 

se celebró esta mañana el teto de repartir a 
los pobre < de Madrid las prendas del Ropero 
Reina Victoria. 

Fué presidido por la Reina Victoria, asistí 
da de la Reina Cristina, los Infantitos, la In 
farta Isabel, la duquesa de Tatavera y cHstin 
guidas damas de la aristocracia. 

También han asistido el obispo de M drid 
Alcelá y el patriarca de las Indias. 

Después de leída y aprobada la Memoria 
anual por la señorita Loygorri se procedió a 
reparto de ropas con el que han sido favoreci
dos multitud de necesitados. 

D E C R E T O INTERESANTE 

£1 saneamiento de los 
Ayuntamientos 

Ex alcalde detenido 
Murcia 20.—Como consecuencia de la in 

vestigación que continúa haciéndose en , 
Ayuntamiento de Caravacs, ha sido detenido 
el ex alcalde D. Felipe Martínez Iglesias, que 
ha ingresado en la cárcel del distrito. 

Los exportadores de ganado han pedido _ 
Ayuntamiento cese la prohibición de expor 
tar ganado, que les ocasiona graves perjucios 
sin ningún beneficio para los agricultores. 

el 

Normas para la 
actuación del Di

rectorio militar 
La Oficina de Prensa del Directorio ha ffaci-

itado hoy a los periodistas el texto del Real 
decreto de reorganización y funcionamiento 
dei Directorio militar, que dice así: 

EXPOSICION 
Señor: 

Un trimestre de actuación ha bastado al Di
rectorio, que por honrosa designación de 
V. M. presido, para contrastar por ¡manera 
indudable, que la opinión pública, en forma 
casi unánime, aprueba la actuación del régi
men provisional implantado el 15 de Septiem
bre, y le impulsa, excitn y estimula a mante
nerlo, prosiguiendo la labor, hasta ahora ape
nas iniciada, pero ya suficientemen'e bosque
jada para conocer su carácter v orienta
ción. 

La misma Prenía, órgano en conjunto tan 
genuinamente expresivo de la pública opinión 
aunque pnv ida úp entera libertad pira la crí
tica par razones de momento, pero por ningu
na fuerza ni estimulo impulsada al elogio lo 
ha tributa !o de modo casi general a toda o 
gran parte de las medid s del Directorio. 

Tales razones y la no menos poderosa de no 
frustar la eficacia de las medidas iniciadas, con 
la posibilidac de un prematuro cambio de pro
cedimientos o pegonas, me deciden Señor, en 
beneficio exclusivo del país, cualquiera que 
hubiera sido mi primera idea, a proponer a 
Vuestra Majestad la continuación del estado 
excepcional que el actual régimen representa, 
por el tiempo suficiente para consolidar la la
bor iniciada u prosrguirla hasta la resolución 
de problemas de Gobierno de la mayor u'gen-
cia e im ortancia, sin que de ninguna manera 
quiera. Señor, que V. M. vea en esto nada 
que coharte su facultad soberana de llamar a 
los Consejos de la Corona, a quien mejor crea 
que pudiera servir al interés público. 

Pero para el caso en que V. M. se di^ne 
aprobar este Real decreto, y, con él, la actua
ción del Directorio, y confirmarme en su pre. 
sidencia, lo que lleva en sí la continuación del 
régimsn excepcional, sin rechazar la posib l i -
ded de modificarlo parcialmente, y aun d ? so
licitar en una u otra forma y el momento opor
tuno la opinión del país, y hasta su colabora-
raiento del régimen constitucional a que Vues
tra Majestad y el Directorio desean llegar 
cuanto antes, la experiencia aconseja introdu
cir algunas modificeaiones, o, por mejor de
cir, fijar algunas normas de lo que debe ser el 
Gobierno de la nación y su funcionamiento 
mientras éste régimen excepcional exista. 

La redacción • etallada de los artículos dtl 
I resente proyecto de Real decreto, excusa de 
amellar esta exposición.- Madrid, 21 de Di
ciembre de 1923.—Señor: A. L. R. P. de 
V. M—Miguel Primode Rivera y Orba-
nefk 

REAL DECRETO 
A propuesta del jefe del Gobierno, presiden

te del Directorio militar, y de acuerdo con 
éste, vengo en decretar lo siguienre: 

Artículo 1* El Directorio militar seguirá 
constituido en la misma forma que lo está ac
tualmente, y su función será la fijada en los si
guientes, apartados de este artículo: 

b) La Iflbor del Directorio será impersonal 
y de conjunto, y, por lo tanto, ninguno de los 
que lo integran estará encargado concreta
mente de departamento ministerial, ni de ma
nera permanente de asuntos determinados; sus 
decisiones serán reservadas, y la responsabili
dad corresponderá por completo al presidente, 
ranto por sus propias resoluciones como por 
las que se acuerden por el Directorio. 

b) Se reunirá por convocatoria de su pre
sidente o a petición de tres de sus miembros. 

c) Examina; á y aprobará o rechazará por 
votación, computándose como decisivo el voto 
del presidente en los caaos de empate; el pro
grama general de Gobierno, los proyectos de 
decreto que hayan de tener carácter de ley; 
las concesiones de créditos extraordinarios y 
transferencias que excedan de 26.000 pesetas; 
los planes políticos o militares que afecten a 
la defensa nací (nal o a nuestra actuación en 
Marruecos; los nombramientos de alto perso 
nal; ascensos del Ejército o Armada qne no 
correspondan a la anti^ttedad según la legis
le cién vigente; las reformas de carácter or
gánico; los tratados de orden internacional y 
comercial, y todos aquellos otros asuntos que 
el presidente del Gobierno estime convenien
te someter a resolución del Directorio. 

d) El presidente del Directorio podrá en
comendar el es tu lio e informe de las asuntos 
que juzgue pertinentes por separado, a uno 
o varios generales del Directorio, quienes a 
su vez podrttn presentar ante éste los que sean 
de su iniciativa. 

e) El presiden e podrá delegar sus fun
ciones en un Departamento ministerial, o su 
facultad inspectora sobre cualquier ssrvicio, 
en uno de los véales del Directorio, que, en 
tal caso, tendrán su misma autoridad, pudien' 
do resolver y firmar por delegación. Esta de
legación se concederá de Real orden. 

f) En caso de ausencia, en enfermedad o 
cualquier otra circunstancia que impida al pre
sidente del (Jobierno y del Directorio, ejer 
cer sus función s, será sustituido por el vo^ 
cal más antiguo de los que lo componen, quien 
ejercerá, previo juramento, su cargo con las 
mismas facultades y atribuciones que el pro
pio presidente. 

g) Cada geueral director dispondrá de una 
Secretaría de tres jefes del Ejército o Armada 
o categorías similaies de la Administraclóa 
civi:. Con parte del persoñal de estas Secre
tarías se constituirá en la Presidencia ^el 
Consejo el Negociado de Información y 
Prensa. 

h) La Secretaría del Directorio se com
pondrá de: un general de brigada, dos jefes 
militares y tres capitanes o civiles de catego
ría militar. 

i) El personal perteneciente a la antigua 
Presidencia del Consejo de ministros, formará 
la Secretaría de la actual Presidencia del Go
bierno, con las facultades y servicios que le 
están encomendados. 

j) Por la Presidencia del Gobierno, se dic
tarán las disposiciones necesarias, marcando 
los emolumentos que correspondan a todo el 
personal en atención a sus circunstancias y 
forma de percibirlos. 

k) Los generales del Directorio gozarán f n 
los actos oficiales de las preeminencias y cer,-
sideraciones correspondientes a los miembros 
del Gobierno. 

Art. 2.° Cada departamento ministeriU 
estará regido por un subsecretario, con firma 
propia en los asuntos y resoluciones de trámi-
te. Los nombrados que ejerzan algún corgo 
público, desempeñarán las Subsecretarías en 
comisión. En los demás asuntos despacharái 
directamente con el presidente del Directo
rio o con el vocal director en quien aquel de
legue. Dichos subsecretarios serán oídos pre
viamente como informad- res del Directorio en 
aquellos asuntos en que se considere ope rtu 
no. Los subsecretarios podrán asistir a las 
reuniones del Directorio cuando el preaídente 
les autorice, para dar cuenta de los asuntos 
que necesiten la arprobación de aquél, o de 
los proyectos en que haya solicitado su infor
me el Directorio. 

Art. 3 * El público y los organismos ofi
ciales, se dirigirán, para los asuntos a resol
ver, a los ministerios respectivos, tramitándo
se en éstos con la máxima rapidez los que por 
su índole lo permitan o elevándose a la Presi
dencia del Gobierno los que por su importan
cia requieran la resolución de éste. 

Dado en Palacio a 21 de Dic embre de 1022. 
ALFONSO —El presidente del Directorio 
militar, Miguel Primo de Rivera y Orba-
neja. 

TA U j m i A S 
En honor de Josefto 

Los admiradores del diestro malagueño Jo-
seíto Gómez, han organizado una fiesta en 
honor suyo con motivo de su próximo viaje a 
Colombia. 

Eduardo Bermddez, apoderado de Josefto, 
no descansa un instante para demostrar que 
en «aquello» de simpatías nadie puede coa éi, 

La fiesta, que será un banquete de amigos 
y admiradores de Joseíto de Málaga, se ce
lebrará mañana en el restaurant Villa Rose. 

Ahí va mi adhesión por adelantado y no 
prometo mi asistencia personal porque los ce
santes no podemos i - a ningún lado. 

La A s o c i a c i ó n de 1 oraros 
Anoche celebró Junta general extraordinria 

la Asociación Benéfica de Toreros, 
Por gran mayoría devotos quedó elegido 

presidente Marcial Lalande, el cutí tomó po
sesión de su cargo y fué n.uy aplaudido por 
los toreros, a quienes ofreció todo su apoyo. 

Igualmente fué muy aplaudido el, doctor 
Ruiz Albéniz, médico de¿lo Asociación al re
ferirse a la obra benéfica que puede rea'Lar 
el ruevo pres dente: 

Tuvieron bastantes votos también para la 
presidenóia Nacional I y Nacional II . 

Se tributaron unánimes elogios ai presiden
te que cesa Alfonso Cela (Celita), y en pre
mio a sus méritos se le dió un voto de gra
cias y se acordó que entrase a formar parte 
del Consejo de ex presidentes, o sea el Direc
tivo. 

La cabeza de «Quinquillero» 
Leo en El Liberal', 
«El ganadero salmantino D. Ildefonso Sán

chez Rico, propietario del bravísimo toro de 
ese nombre con que obtuvo uno de sus mis 
ruidosos triui.f os en Madrid el espada Nicanor 
Vi lia'ta, ha aprovechado la ocasión de que 
este diestro asistiese a una tienta en Salaman
ca para regalarle, disecada, la cabeza de 
«Quinquillero». 

Aunque ligeramente desorejad», porque VI-
llalta tuvo a bien, con la venia del presidente 
y a petición del público, cortar buena parte de 
tas dos orejas, la cabeza es de consideración 
siquiera por lo que tiene de re uerdo para el 
d estro, que, dicho sea de paso, lamenta q t t 
no sea teda de oro como la celebérrima 
oreja...» 

Nada mas 
De A mérica ro han venido nuevas men.iras 

ni nuevas verdades. 
Esper mos de allá, porque aquí no hay más 

que lo que dejo apuntado anteriormente. 
J . el de las T. 

Ecos de Socíedoil 
Ayer se celebró en la iglesia parroquial de. 

Santa Bárbara el enlace matrirronial de la be
lísima señorita Enriqueta Longué, hija del 
digi o mpgistrsdo del Tribunal Supremo don 
Bernardo Loigué, con el joven di| lomático 
D. Roberto Tt ub. 

Apadrinaron a los ce ntrayentes D. Bernardo 
Lcrgué, y, en representación de la madre del 
novio, residente en Viena, la madre de la no
via, doña Isabel de Soria-Santa Cruz de Lon
gué. 

Fusión testigos los Sras. D. Buenaventura 
Muñoz, general D. Francisco Aguilera, don 
Antonio María de la Bárcena, D. Felipe Cres 
po de Lara, D. Mariano Alvarez, marqués de 
la Concepción, D. Argel Gómez y D. Ricardo 
Goizueta. 

Asistió al Í cto numerosa y distinguida con-
currencia. 

El 23, fesüvidad de Nuestra Señora de la 
Victoria, celebrarán sus días Su Majestad la 
Reina doña Victoria. 

Marquesas de Altamira, Elduayen y Torre-
lavega. 

Condesas de Altamira, Atarés y de la Flo
rida. 

Vizcondesa de Amaya. . 
Señoras de Albert y Despujol (D. Carlosj, 

Pignatelli de Aragón (D. Procopio)y Sagas-
tizábal. 

Señoritas de Bermúdez de Castro y Sánchez 
de Toca, Martínez de Irujo y Colón, Delgado 
y Bueno, Loma y Vindel. 

Han salido: para Londres, D. Miguel, dofi 
José María y D. Julián Otamendi, y pira Mé
jico, el marqués Villavieja y ŝus hijos, Poff'' 
posa y D. Manuel Escandón. 

Han llegado a Madrid: procedentes de Ir 
D. Serapio Zara^üeta; de Aigel* la señara a» 
ña Vicenta Palavícino, vitda de D. Alejandro 
Avial; de Le'cno, los marqueses de Sa tuio» 
de Bilbao, los marqueses de Arriluce de loa; 
rra: de Málega, los condes de los Arenales y 
de Cabrillas y su hijo Juan Luis, y de üvie 
do, D. Angel Arias, 



DIARIO D E LA MARINA 

El viaje del general Primo 
de Rivera a Andaiiicía 

Continúan en Jerez los preparativos para el 
recibimiento que se ha de tributar al. general 
Primo de Rivera. Las damas de !a aristocracia 
fe regalarán una medalla de or>; en el anver-
o se halla gravada la imagen de la Virgen de 

\a Merced, Patrona de la población, y en el 
reverso una dedicatoria. 

El general Primo de Rivera ha escrito una 
carta al alcalde de Sevilla comunicándole que 
Permanecerá allí tínicamente el día 2T del ac
tual, y marchará a Jerez el día 28, a primera 
hora. m̂imMmm. 

El Ayuntamiento de Granada se propone in
vitar al presidente del Directorio para que, 
aprovechando su viaje a Andalucía, venga a 
las fiestas de la Reconquista, que se celebra
rán los días 1 y 2 del próximo Enero. 

En el Centro del Ejército y la Armada de 
Cádiz, se reunió la oficialidad de la guarní 
ción para tratar de la probable visita que hará 
a esta ciudad el general Primo de Rivera. 

Se acordó ofrecerle al jefe del Gobierno un 
champaña de honor, de absoluto compañe
rismo. A • ... i . 

En el Casino Gaditano se celebrará una 
fiesta. 

La represión del contrabando 
Cartagena 20.--Ha llegado la i .omisión nom

brada para la repres;6n del contrabando en esta 
región. Lo forman el delegado regio, coronel de 
Ingenieres D. Carlos Mendizábal; el abogado del 
Estado en Cádiz, D. Juan Escobar; el jefe de ne
gociado del Cuerpo de Aduanas, D. arlos Go-
sálvez y el comandante de Carabineros, D. Jnan 
Sánchez. v l J i H u J C # l . r l , 

La Comisión estuvo en la Aduana inspeccio
nando los servicios y expresó su satisfacción al 
personal por la buena marcha del trabajo. 

Los alumnos de Inge
nieros juran la bandera 

HK_ Asisten los Reyes 
Con objeto de asistir a la jura de los nuevos 

alumnos en la Academia de Ingenieros, mar
charon ayer mañana a Quada'ajara, en automó
vil, Sus Majestades los Reyes D. Alfonso y 
doña Victoria, acompañados de la duquesa de 
San Carlos, el comandante general de Alabar
deros, Sr. Miláns del Bosch, y los ayudantes 
del Monarca, general Rodríguez Mourelo y 
comandante de Ingenieros Sr. Vigón. 

Marcharon también a Guadalajara la Reina 
doña Cristina, con su dama la marquesa de 
Moctezuma, y la Infanta Isabel, [acompañada 
de la señorita Margot Bertrán de Lis; el Prín
cipe D. Luis Fernando de Baviera y sus hijos 
el Infante D. Fernando, los Príncipes Adalber-
berto, la Princesa Pilar y la duquesa de Tala-
vera. 

Las Rea es personas llegaron a Guadalajara 
sobre las diez y media de la mañana, y acto 
continuo se dirigieron al paseo de la Concor
dia, donde estaban formados tos alumnos de la 
Academia. 

Fueron recibidos los Soberaros por el pre
sidente del Directorio el jefe de Estado Ma
yor Central, duque de Rubí; loa jefes de la 
Sección de Instrucción y Reclutamiento, ge 
nerales. Losada, Los Arcos, general de divi
sión Sanjürjo, patriarca de las Indias, alcalde 
de Guadalajara y las autoridades locales. 

Sus Majestades y demás personas Reales, 
después de pasar revista a los alumnos, toma
ron asiento en la tribuna. 

Celebrada la misa frente a la tribuna regia, 
en un altar artísticamente adornado, oficiando 
el patriarca de 'as Indias, se procedió a la jura. 

Fue el primero en prestar juramento el in
fante D. Luis Alfonso, hijo del infante don 
Fernando. 

Inmediatamente, los Reyes se trasladaron 
a otra tribuna, instalada cerca de la carretera, 
donde presenciaron el desfile de las fuerzas, 
que comenzó por los alumnos de Ingenieros 
y siguió por las tropas del batallón de Aeros
tación. 

Llevaba la bandera de ía Academia el pri
mogénito de los duques del Infantado, que t s 
alumno de quinto año. 

Terminado el desfile, los Soberanos y de
más personas Reales se dirigieron al palacio 
de los duques del Infantado, donde almorza
ron. 

A las cuatro de la tarde regresaron a Ma
drid las Reales personas. 

NOTICIAS OFICIALES 
Plantillas 

Se aumenta la plantilla dt 1 hospital militar 
de Barcelona en un capitán de la escala de re
serva, de Sanidad, compensado con la supre 
sión de otro en el de Santa Cruz de Tenerife. 

Obra c ient í f ica 
Se declara de utilidad, s.n que sea obliga

toria su adquisición, la obra de que es autor 
el comandante de la Gu. rdia civil D. Emilio 
Alvarez de Pablos, titulada cEl Guardia d 
vil como funcionario de la policía judicial.» 

Para cubrir vacantes 
Para hacer efectivo el derecho que a los 

jefes y capitanes nombrados delegados gu 
bernativos les reconocs el párrafo noveno de 
la Real orden de 27 de octubre último, y con 
el fin de perjudicar lo menos posible las aten 
clones del servicio, se resuelve que las vacan 
tes producidas en los Cuerpos activos por los 
capitanes designados para tal cargo, sean 
ocupadas, en el número suficiente para no 
perturbar su buena marcha, por otros de igual 
empleo, destinados en comisión, que durará 
hasta el término del cometido civil de sus tí 
tulares, excepto las correspondientes a los 
que no desean se les reserve, que serán cu 
biertas definitivamente. 

Abono de anticipos 
Temblén se resuelve que los capitanes ge 

nei al? s y ccmandantes generales de Ceuta y 
Melilta se señale un Cuerpo de su territorio 
que abone a cada uno de los jefes y oficiales 
nombrados delegados gubernativos, con dos 

tino militar en él, el anttcip > fijado en la ins
trucción cuarta de la citada Real orden, asig
nando t rnibién a los que presten el servicio de 
delegados en Partidos judicialee, pertenecien
tes a su región respectiva, un Cuerpo de los 
más próximos a su reside acia, donde puedan 
hacer efectivos los cargos-recibos que se ci 
tan en la repetida disposición. 

Nuevo gobernador mi l i tar 
Santander 20.—Por noticias particulares se 

afirma que será nombrado gobernador militar 
de Santander al general Sr. Saliquel. 

f / capitán gene/a/ efe 
Zaragoza 

Zaragoza 20.—Hoy ha llegado el capitán 
general de esta región, D. Enrique Barreiro, 
e 1 cual ha sido obje o de ariñosas mué tras de 
simpatía. 
ü En la estación le esperaban las autoridades, 
los jefes y oficiales de la guarnición, jefes y 
oficiales de la benemérita y el presidente de 
la Asociación de la Prensa. 

Al llegar el tren, una batería hizo las salvas 
de ordenanza. En los andenes se hallaba una 
compañía del regimiento de Aragón con ban
dera y música. Al dt scender del tren se tocó 
la Marcha Real. 

El general Barreiro fué saludado por las au
toridades, y des ués se trasladó a Capítaníe 
para tomar posesión del cargo. 

Las tropas cubrieron la carrera. Después 
desfilaron por la plaza de Aragón, donde se 
hallaba detenido numeroso público. 

ía fÉraci MOÉIIIIÍCII flulenomis-
lase i 

Barcelona 19 —La Federación Monárquico-
Autonomista, bajo la presidencia del Sr. Ma-
luquer, ha celebrado una reunión, en la que, 
después de dar cuenta el presidente de la si
tuación política actual, se tomó el acuerdo de 
disolver la Sociedad. . 

Eestá disolución, aun cuando es una realidad 
de hecho, no ha legado a serlo de derecho, 
por cuanto no ha sido comunicado todavía el 
acuerdo al gobernador civil. 

Persona bien informada decía que los socios 
de dicha Federación han quedado en plena li
bertad de acción. Puede pronosticarse que un 
grupo bastante numeroso ingresará en la Liga 
Regionalista, por representar esta Sociedad a 
la modalidad más moderada del catalanismo; 
pero el grupo principa', y con él el Sr. Malu-
quer, sa retirará por ahora de la vida política, 
si bien continuarán «iendo monárquicos y au
tonomistas. 

Se ha personado en las Casas Consistoriales 
el Juzgado militar para sacar testimonio del 
acta de la sesión celebrada por el Ayuntamien
to anterior en la que se dió cuenta de la pro
posición que elevó a todos los Municipios ca
talanes el Centro Autonomista de dependientes 
de Comercio y de la industria con motivo del 
reconocimiento de Cataluña como nación. 

El Consejo municipal de .Barcelona acordó 
por mayoría de votos, no haber lugar a deli
berar sobre ta proposición de referencia. 

Relacionado con este mismo asunto, y cum
pliendo órdenes del Juzgado militar, han sido 
detenidos Francisco Casáis y Domingo Garro 
vé, presidente y secretario, respectivamente, 
del Cei tro Autonomista. También se decía 
que era probable la detención de algunos con
cejales que firmaron en pro de la proposición. 
En Badalona fueron detenidos también los con-
ct jales que la votaron. 

El partido social 
popular 

La Secretaría del partido social popular hs 
redactado la síntesis del resultado de las de
liberaciones de la Asamblea en los siguientes 
términos. 

Primera. La Asamblea acuerda que el par
tido social popular debe prestar colaboración 
al Directorio militar. 
i Que esa colaboración ha de consistir en 
prestarle su aplauso cuando realice aspira
ciones contenidas en el programa del partido 
social popular o cuando haga lo que convenga 
a España, £un cuando no haya sido previsto 
en nuestro programa. 

Que ha de consistir igualmente en prestar
le, mediante la propaganda de nuestro idea
rio, asesoramientos y orientaciones, dedi
cando ahora especial atención a la implant r 
ción del nuevo régimen municipal ya anun
ciado. 

A la resolución del problema de las regio
nes y a la realización de la reforma social. 

Segunda. Acuerda igualmente reafirmar 
su programa, especialmente en aquello cuya 
aplicación sei irremediablemente ;etardado, 
y, sobre t jdo, en cuanto pueda significar una 
actuación del Poder contra nuestro programa. 

Esta tesis fué aprobada no sólo por la ma
yoría numérica y heterrogénea en ci anto a sus 
procedencias anteriores de los señores asam
bleístas, sino también por la totalidad abso
luta de las Delegaciones regionales, expre
sión unánime del sentir de todas las fuerzas 
organizadas que integran el partido social 
popular. 

Es muy de notar, en contra posición con 
parciales informaciones, que los afiliados pro
cedentes del obrerismo católico se pronuncia
ron por la táctica aprobada, pues, como expre
saron durante las deliberLC ones, han recibido 
del Directorio que rige los destinos de Eepafia 
concesiones que contra toda justicia le fueron 
negadas por las viejas oligarquías. 

OBSEQUIO DELICADO 
que reveía buen gusto 

Romeo y Julieta 

íifiria del ^ej 
Esta mañana firmó S. M. los siguientes de

cretos: 
Presidencia.—Nombrando jueces instructo

res de expedientes gubernativos iniciados por 
el Gobierno civil de Mtídrid, a losobpitanesde 
Caballería D. Juan García Giol y D. Joaquín 
Martínez Friera, y juez especial para instruir 
los sumarios a que den lugar aquellos expe 
dientes H D. Jasé María Castelló y Madrid, 
juez de primera instancia de Chinchón. 

Gracia y Justicia.—Rehabilitando, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, el título 
de marqués de Valfuerte a favor de D. José 
María le Arrózpide ,y Alvarez, duque de Cas
tro Enriquez, conde de Plasencia, 

Conmutando por la de destierro la pena 
impuesta a Romualdo Rebollar. 

Promoviendo a la plaza de magistrado del 
Tribunal Supremo a D. Diego Medina y Gar
cía, presidente de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Idem a la plaza de magistrado del Supremo 
a D. Benito Saigués y Alvarez, presidente de 
la Audiencia ti rntorial de Barcelona. 

Idem a la id. de id. del Supremo a D. An
tonio Cubillo y Muro, teniente fiscal del Su
premo. 

Idt tn a la plaza de presidente de la territo
rial de Madrid, a D. Gonzalo de la Torre de 
Trassierra, que sirve la de igual cargo en la 
de Zaragoza. 

Idem a la plaza de presidente de la Audie -
cia territorial de Barcelona a D. Segundo Fer 
nández Argüelles, presidente de la Audiencia 
provincial de ídem. 

Idem a la plaza de presidente de Sala de la 
Audiencia territorial de Barceloaa a D. Rafael 
Pineda Reig, presidente de la Sala de la Au
diencia territorial de Cáceres. 

Idem a la plaza de presidente de Sala de la 
Audiencia territorial de Barcelona a D. Eva
risto Casado y Pascual, magistrado de la 
mencionada Audiencia territorial. 

Id. a ía plaza de presidente de la Audienuia 
provincial de Barcelona a D. Pedro Prendes 
y Suárez de Quirós, presidente de la Terri
torial de Pamplona. 

Id. a la plaza de teniente fiscal del Tribu-
dal Supremo, a D. Juan Morlesín y Soto, abo
gado del mismo Tribunal. 

Hacienda.—Autorizando a la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre para la adqui-
ción en subasta pública, de pape, blanco con
tinuo con marca especial de agua, necesario 
en aquella para la elaboración de letras de 
cambio durante el año natural de 1924. 

Idem a la misma para la adquisición en su
basta de las cartulinas necesarias en aquella 
para la elaboración de tarjetas postales, licen
cias de caza, de pesca y uso de armas, duran
te el año natural de 1924. 

Idem a la mismo para la adquisición en su
basta pública de papel con destino a la elabo
ración de precintos para pólvoras y materias 
explosivas durante el año natural de 1824. 

Idem a la misma para la adquisición en su
basta pública, de 30 toneladas de leña de en
cina necesarias en aquella durante el año na
tural de 1924. 

Disponiendo la revisión catastral de la ri
queza i rbana de Arcos de Jalón, solicitada 
por su Ayuntamiento y Junta pericial. 

Idem la id. de|la riqueza urbana de Villanue 
va del Aceral, solicitada por su Ayuntamiento 
y Junta pericialr 

Transfiriendo 108,000 pesetas al capítulo 
32, art. 2.°, Guardia civil, personal, planas 
mayores y tercios, conceptos «gratificaciones» 
del vigente Presupuesto de gastos del minis
terio de Gobernación. 

Autorizando a la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre para la adquisición en su 
bosta pública de materias primas para la fa
bricación de tintas calcográficas necesarias en 
aquella durante el año natural de 1924. 

Declarando jubilado a su insiancia a D. Pe
dro Palacios v Linares jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo'de Aduanas. 

Noiabrando Delegado ae Hacienda de la 
provincia de Cuenca, a D, Luis Feás, Rodrí
guez, excedente del Cuerpo de Administra
ción de la Hacienda pública. 

Idem por traslación interventor de Hacienda 
de Máiaga, a D. Teodoro Tapia Granados, de-
legddo ae Hacienda pe Badajoz. 

Gobernación. — Nombrando por traslación 
secretario dei Gobierno civil de la provincia 
de Badajoz, al jefe de administración de terce 
ra ciase D. Cipriano Fernandez de Angulo y 
Semprun, electo para igual cargo del üe Cór
doba. 

Idem id. del Gobierno dvil de Pontevedra 
al jefe de Adminisiracióii de tercera clase don 
Eduardo Barroeta y Carreño, electo para 
igual cargu del de Lérida, 

Fomemo.—Autorizando al ministerio de 
Fomer to para contratar mediante subasta pú 
b-ica ia parte que f¿fta por ejecutar de las 
obras que han de constituir el edificio desti
nado a Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos. 

Pt opuesta de Gran Cruz de la Orden ci
vil del Mérito Agtkola, a favor de D. Alfon
so Crespo y Martín Romero, conde de Casti
llo-Fiel. 

Marina.—Propuesta i de ascenso a sus in
mediatos empleos del capitán de fragata don 
José María de Oteyza y Cortés, y del capi
tán de corbeta D. Angel Carrasco y González 
Eleite. 

Presidencia.—Dictando reglas por las que 
ha de regirse el personal subalterno de las 
distintas dependencias de! Estado. 

Reorganizando el Ditectorio militar. 
Gracia y Justicia.—Conmutando poi lado 

seis meses y un dia de prisión correccional la 
peea in puesta a Casimiro Tci rejón, 

Idem por la de cuatro meses y un día ;de 
arrresto mayor la pena impuesta a Miguela 
Tejedot. 

Guerra.—I reponiendo la concesión del em 
pleo superior ir.m disto al teniente coronel y 
comandante fallecidos. D. Eduardo Bau y don 
Carlos Rodríguez, respectivamente, ppr mé
ritos de camptfta, desde 25 de Julio de 1921 
a 31 de Enero de 1922. 

Idem del empleo superior inmediato a los 
capitanes de Infantería D. Julio Portea y Gar 
cia, D. Justo Pardo Ibáñez, D. Alvaro Sueiro 
Vilenño z D. Pío Echevarría Leucona. 

Idem la concesión de la medalla militar al 
batallón expedicionario del regimiento de In
fantería de Sevilla, núm. 33. 

Idem para el c. rgo de auditor general de la 
Capitanía general de la octave región al audi 

tor de división D. Valeriano Villanueva Ro-
drígruez. 

Nombrando secretario de la Sección de In
tervención del ministerio do la Guerra al in
terventor de Ejército D. Mariano Arce y Ma-
roto y otros decretos de materiales. 

H 8 ÍX 

VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 

> E de 25..00Ü > > 
» Dde 12.500 » > 
* Cde 5.000 » 
> Bde 2.500 » » 
> A de 500 » > 
> O y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series 
Fin corriente. ••• 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 ptas. nominales.. 

> E de 12.000 > » .. 
> Dde 6.000 » > 
> Cde 4.000 » » 
» B de 2.000 > * 
> A de 1.000 > » 
» O 7 H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series . . . . . . . . . . . . . . 
4 por 100 amortizable. 

Serie E de 25.000 ptas. nominales.. 
» Dde 12.500 » > .. 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » > 
» A de 500 » » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 pta». nominales., 
> E de 25.000 > 
» Ddcl2.000 » 
» Cde 5.000 > 
• Bde 2.500 » 
» A de 500 t 

En diferente» series 
6 por 100 amortizable. Emisión 

de 1917. 
Ssrle F de 50.000 ptas. nominales.. 

» E de 25,000 » 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5,000 » » 
t Bde 2.500 » 
» A de 500 » » 

Es diferente» tv«ri»s 
. Oblígacioruf del Tesoro. 

Serie A 
» B 

Ayuntamiento de Madrid. 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908(Deudas j obras) 
Empréstito de 1014.... , 
Empréstito de 1918.. 

Banco Hipotecario de Bspafía,\ | 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.. 
Idem id.al5 por 100.... 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100. 
Empréstito de Marrueees 

Acciones. Vdores industriales 
Acciones del Banco de España.... 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del Español de Crédito 
Unión y El Fénix. 
Duro Felguera 
Bonos Naval (Obligaciones) 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 

Ferrocarriles. 
M. a Z. Alicante (acciones) 
Nortes (acciones).. 
Andaluces 
Metropolitano Alfonso XIII 

Valores extranjeros. 
Banco Río de la Plata. 
Obligaciones de Riotinto......... 
Bonos Pcñanoya. , 

Oía 21 

71 16 
71 10 
71 10 
71 10 
71 10 
71 20 
71 25 

86 25 
6 25 

87 25 
87 25 

88 50 

94 50 
94 50 
94 50 
94 50 

94 25 

94 1 
94 25 
94 25 

102 25 
102 30 

87 00 

95 25 

88 25 

88 TO 
98 65 

110 45 

575 00 
243 00 

48 50 

308 CO 
» 

199*00 

125 00 

MONEDA EXTRANJERA 
Fraucos , 34,45 
Suizos 000,00 
Belgas. 3 ,25 
Libras. 33,47 
Liras 33.15 
Dollars 7,65 
Marcos 0,00 
Escudos 0,00 

Estos datos son facilitados por al 
Casa Soler y Torra, hermanos han» 
queros, calle de Alcalá, número 32. 

La reyolacióp en M é j i c o 
Nueva York 20.—Puebla continúa ocupada 

por tos rebeldes y se anuncian desde Veracruz 
otras victorias parciales de las tropas rebel
des. 

Las noticias procedentes de ta capital «on 
muy confusas e incompletas por efecto de la 
censura. La Prensa publica nuevas declaracio
nes del pr sidente Obregón, en las que confir
ma que la defensa de la ciudad ha quedado 
asegurada. 

Se confía en la próxima llegada de tropas 
de refuerzo, procedentes de los Estados del 
Norte, las cuales llegarán a Méjico por Jalico 
y Michoacun, en cuyos puntos parece sigue 
dominando el Gobierno. 

Los sucesos han repercutido en Yucatán, 
donde se producen frecuentes choques entre 
adictos y desleales. 

Anuncian ios revolucionarlos desde Vera-
cruz que desde las posiciones últimamente 
ocupadas por ellos harán casi imposible el 
abastecimiento de la capital, y confía que muy 
en breve lograrán imponerse en ella los ele
mentos adictos a la causa de la revolución. 

Los revolucionarios hpn obtenido progresos 
importantes, ocupando una serie de posicio
nes, entre ellas la ciudad de Guantla, situada 
a 74 kilómetros de Méjko. 

Los telegremas oficiales de la capital hablan 
de esas mismas oparaciones en términos muy 
confusos. 
Informes de la L e g a c i ó n en Madrid 

Según hs noticias oficiales recibidas en la 
Legación de Méjico, es Inexacto que los rebel 
des dominen los puertos del golfo, con excep
ción dtl jde Veracruz, pues en esta región 
oriental el alzamiento está confinado a Vera-
cruz. El Estado de Tamaulipas, inclusive el 
puerto de Tampico, está dominado por el Go
bierno, y todos los Estados del centro y del 
norte de la República permanecen tranquilos 

Existe, aparte de Veracruz, otro foco reoel-
de, al mando de Enrique Estrada, al occidente 
de Méjico, en d Estado de Jalisco. Este mo
vimiento, no sólo carece de contacto efectivo 
con el de Veracruz, sino que el Sr. Estrada 
ha lanzado un manifiesto en que desconoce la 
jefatura que en Veracruz se atribuye al sefior 
De la Huerta. 

El presidente de la República, general Obre 
gón, ha Oiganizado por sf mismo, valiéndose 
de las fuerzas locales y contando con la cola
boración espontánea de los pueblos del campo 
los efectivos que atacan a uno y otro grupo 
rebelde. 

Se ha ordenado la evacuación de Puebla co
mo parte del plan de ataque a Veracruz, y so 
ha obtenido cortar la retirada a los rebeldes 
en el camino de Puebla, posesionándose de 
San Marcos, donde cayeron en poder de laa 
fuerzas lealoi varios trenes y artillería. 

B I B L I O T E C A S 
Y 

HORARIO PARA OTOSO, HHVlfiRNO 
y FRIMAEVBA 

Servias por ei Guapo facahatevo de 
archiveros, bibliotecarios y arqueólogos. 

Escuela Industrial (San Mateo, át 
diei a trece y de dios j siete y iia a 
veiate y media (los dommgos do diea t 

Facultad do Filosofía y Letras (Toledo, 
é5), de odio y media a catorce y media, y 
los domingos do oaee a trece. 

Facultad do Medicina (Atocha, 104 y 
106), de ocho a catorce. 

Biblioteca de k Escuela Superior de Ar
quitectura (Estudios, 1), de ocho y media 
a doce y de catorce a dita y seis y m^dia. 

Se encuentran abiertas todos loa días la' 
borables las bibliotecas siguientes: 

Escuela de Veterinaria (Embalado ns, 
79), de nueve a quines. 

Facultad de Derecho (San Berna, do. 

Museo Arqueológco Kaeioofti (Itefranp, 
13), de diea a diea y seas (la consulta dt 
libros requiere autorización dei jefe del 
Museo), los domingos de dies a troce. 

Biblioteca Nacional (paseo de Roeolo-
toe,. 20), de nueve a dies y ocho, y los do
mingos de once a trece. 

Real Academia do la Historia (León, 
21), de dies a dies y seis. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de odio a catorce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3) 
de nueve a doce y de catorce a dUs y siete 

Jardín Botánico (plaaa de MuriÜo), de 
ocho a catorce. 

lalleres de la Escuela Industrial (Em
bajadores, 68), de ocho a catares. 

Sociedad Económica Matritense (placa 
de la Villa), 2), do doce a diez y ocho. 

Escuela de Sordomudos y de Ctefoi 
(Castellana, 68), de catorce a veinte. 

Real Academia Española (Felipe IV, 2.) 
¿Q nueve a doce. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo do 
Recoletos, 20, bajo), de ocho a catorce (la 
consulta de las obras de Zoología, Minera
logía y Geología pueden haceras en si 
dustria y de las Artes, Hipódromo.) 

Biblioteca popular del distrito do Cham-
veintidós; los domingos do diez a trece, 
beri (paseo de Ronda, 2), de días y seis a 
de quince a diea y skta. 

Espectáculos 
PRINCESA.—-A las 10, Sei personaggi in 

cerca d'autore. 

ESPAÑOL.—(Compañía Calvo Muñoz). - A 
las 6, La almoneda del oiablo. A las 10,15, 
Juan José. 

CENTRO.— Compañía Enrique Borrás.—A 
A las 6 y 10,30, Los villanos de Olmedo. 

MARAVILLAS.-Alas5,30y 10,15, Argen-
tita. Romper, Erareis, La Goletera, Dixon, 
Mary Palmenta, Bianquita Montemar. 

LARA.—A las 6 y a las 10, Curritode la 
Cruz. 

LAT1NA.-A las 6 y 10,15, ¿A qué teatto 
vamos? o Comedias y comediantes. 

FUENCARRAL.-A las 6, La sombra que ma-
ta.—A las 10, El misterio de la cámara 
nupcial. 

ESLAVA,—A las 6, La muerte del dragór. 
A las 10,30, Una noche en Venecia. 

NOVEDADES.-A las 6, La Musa de mármol. 
A las 10,30, El «U-27» o los piratas subma
rinos. . 

MARTIN.--A las 6,15. Carne flaca y Perico 
de Aranjuez.—A las 10,30, El chivo loco. 

PRICE.—A las 6 y 10.15, El famoso profesor 
«Beiu vol» con su admirable troupe dei mis* 
terio. 

COMICO.-Alas6y a las 10,15, Bl ingenio 
de papá. 

ZARZUELA.-A las 6, La duquesa del Taba-
rln.—A las 10,15, Los gavilanes. 

REY|ALFONSO.-A las 10,30, Te portas como 
quien eres. 

CIRCO AMERICANO.—A las 10,15, Ha-
genbeck con su magnífica colección de 190 
fieras. 

RUMEA.—CinemaiOtíratc y varietés. 

REINA VICTORIA.—A las 5,30 y 10,15El 
príncipe se casa. 

INFANTA ISABEL.—A IES 6 El celoso e«-
tremtño.—A las 10,15, El filón. 

APOLO.—A las 5,30 Sangre en la nieve La 
sonriente señoro Bmdet y Gardel Razzano^ 
A las 10f La mala rep tacióny Gardel Raa-

COMEDIA.—A las tí La d chosa honradez. 



V I O K E B S , SONS A N D M A X I M 
Oioina «n Londrti: 82, Yicteria Stre«t, S. W.—Coas-

firaotorM de baqaei d« todti olasei tanto Je guern nomo 
merointei, miquintt maHnai, blfiadsjíí*, artillería de todoi 
calibres para Bjéroito 7 la Marina, cañonee de tiro rápido 
de los liitemai Yickert, Maxim, etc.; ametralladora! 7 mu-
nioionee.—Fábricas que p o i ^ «sta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Fnraes (antes Nitral eonstruooión and Ar-
maments C * Cid, at Asrrow in-Fnrnes); fábrica de aceros, 
cañones j blindaje de Soheffield (Rirer Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 7 moni
ciones de Krith 7 CraTÍord; fábrica de cañones de fuego 
rápido 7 ametralladoras montajes 7 pro7ectiles, de Pla-
eenoia (Placencia de iaa Armas C * Ltd. Plaoenoia-Guipús-
soa-Xspafla, fábrica é« oartuohos metálicos de Barminghan, 
fábrica de cañonea de Uro rápido 7 ametralladoras de 
lletkolm (fucoia); labontorle de eertuoherla de gaerra. 

fábrica en North Knoi, para pro7ectiles; polígonos de 
Eakmeal 7 Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di-Furness: «San Paulo», buqne de 
combate de primera dase de 19.200 toneladas 7 28.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño: «Almirante Grau> 7 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo -Socut», clase de 
1.200 toneladas 7 10.000 caballos, para e* Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera ciase de 15.000 toneladas 
7 19.700 caballos, para el Gfcbierno ruso; «Katorh, buque 
de combate de primera ciase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikaaá», buqus de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera dasd de 
11J07 toneladas 7 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por ei Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Tvtampk». Per el Gobierno infiéar «Ha 

tal», crucero de primera ciase de 18.550 toneladas f 
28.500 caballos: «Senflnel» 7 «Skinuscher», crucero tipo 
«Soout», clase de 2.900 toneladas 7 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas 7 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas 7 80.000 cabaílos; «Vengeanoe», baque de 
combate de primera dase de 12.950 toneladas 7 18.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas 7 21 000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primer* Jtase de 14.500 toneladas 7 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido dí» primera de 11.000 
toneladas 7 16.500 caballos. Buques marcantes aonstrnidos 
en dichos astilleros: «Empresa of India» «ttmpress o! 
China» 7 «Emoress oí Japón», 8.000 toneladas 710.000 ca
ballo g. Además, desde el s¿o 1878 hasta la feeka se ha» 
«tnstruido 70 buques de distintas clases. 

^ I B A K R A Y COMPAÑIA • 

• t 
Compañía de navegación a vapor con los # 

siguientes servicios: 
# 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERT©S DE LA PENINSULA ¿ 
A NEW-YQRK Y REQRBSO 

Salida de Sevilla directamente a New-York les días 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España les días 18 de cada mes. 

LINEA REGULAR RAP1BA SEMANAL DBSÜE * 
BILBAO A BARCELONA Y RE^ÉESO X 

LINEA REGULAR OMINARIA SEMANAL mmE PASAJES CON 
ESCALAS INTUtMS&IAS HASTA M A R O L A Y RB@f^0@ 

LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BAR0EL©NA Y RE@RESO ^ 

X P a r a Informas en Savi l lai oficinas de la d i recc ión San f o s é , S, ^ 

y en los pnertos, respectivos coa signatarios • • 

C O R R E O S PREPARACION 
COMPLETA 

* 
e 

i 
i 

F o x ZD. C i r í a c o F o j a s , XD. B l a d - i o Zaaao-oxa 
3r 3D- IMIaxtlxa. cLe LeóaD. 

JEFES DEL CUERPO 
• 

C O L E G I O D E S A N E S T A N I S L A O 
(TODA LA CASA) 

Hitetnado modelo dirigido por D. ANDRES CHICLANA 
PRES«TEKO Y LICENCIADO EN FH-OSOFIA Y LETRAS 

QRAN PREMIO.Oe HONOR w 
exPosicióN UNivtpaAtoe S U E N O S A I R C S 1910 

AT M t i R r r O ALFONSO XIII 

i i i i i i i i i M : u i n 

roe S A K iHrANr* Isíati 

l l l l i i l l i i l l S I l i l l l l S l i i U 

MLDAU.A 

SanSfibaa 

iiiiiiiiiitiia 

ÑJKS DE C/K2 

f Y ^ ^ ^ ^ f t P I C H Ó N 

par 
CAO 
SI GN A' 
Ñ AS - C M 

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, Ib, H-P. 
Arranque alumbrado eléctricos, uuevos bara 
tísimos. Razón: Gran Vía, 16, S . A. Forestal 

V E N D E M O S 
Cuatro camiones Krupp nuevos 
y varios usactofl, baratí^noa, Gran Vía, 16. 

S. A. Forestal 

M m m í L E F L A I V E 
L a C h a l é a s s i é r ® , S A I N T - É T I E N N E 

á La Cha'éaseiere, SAIN1> ETIi3KKE 
TALLERES) á Bleuse^Borne, pres d 'ANMN 

á Baase-Yutz, pres deTHIÜNVILLE 

m u m i m i m DE CONSTRUCCUHÎ  
§ompres®r@s d* aire filos y mSrfies iaMeras muMIíUlares 

# 

s # # # 

# 

O R I A Y G A L I N D E Z 
G OMPRAY VENTA 

.aikajaft.- Relejes.—MÉqaims de « t m í b t o . ' - P o í o g t i M e a » . 
Planes.—Ptenote».—®ww»áftmo8.— Blcictete» y cuetos de 

« t e y tontas ía 
Piedad 

' T E L E F O M O J I S - S I - M 

i • 

C G M I L M I A S B E 
MINAS, LAVADO Y AOLOMBRAOO DE GARBDN1S 

ApmÉM de etemetón y transporte 
Molienda^^orass ^ara Cemento y pasa Yesofi 

A r m a d o — h a s t e l a e k m * » compulse de Paod^icnea y Altos HoBBOfl 
TRABAJOS fflMA^ÜgaS-Éamiftadoa'e^MA^lMAS HEMMa^BBAfí 
F . Durand, Íngenien.—Apartado if6.*!~JmmmA S S S K ^ u i . 

S B R R i T B 
Especial de preparación para1 
el CUERPO DE CORI^#S 

Predicación \ &ra opcsieioneb a Re îB^o», Judicatura, Abo
gados del Estado, (tî pofc jBH¿kofi,Notma#, bcĉ peÉarias 
Jeididaks, Hacir^da, iBtenr^tores del Estada, m W m o c * . 
rriie», Ma «tros Nacía las , Corita, Tt^égrafe», C«a«r-

oie, Policía, £ tedistíca, frtc. 
Eludios A% la carrw ée Abeffedo y loadd Baehfltefato. 
A:ag»Ifico iBtesmaio :-: Co©<«áltífe« y cefrempOBéma&m. al 
Diieotor, D . TOMAS S EBEATE, Abogado y Jefe de Correa»-

B u Bernardo número 1 praL~lADRID 

DE 

, I z q u i e r d o y C . a , d e C á d i z . 
SS&ViGK) AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

per lea ••evea j ráptaea vaperea 
o r Í ^ ! ^ J S A B , B L • • *• 16-090 toaclsdas (des kéücas). 
BABCMIONA. de 7J500 id. 

CAOS DT TJÍOO id. 
El primero de astos hm&ts hace sus viajes diseetos a Montevídee 

y BOTÓOS Abes, y tos tres restantes eeaUzan el adsaie itiimerie, coa 
escalas en Santos a la Ida y al 

••Udaa «e Bareeieas este veíale «lea, 

•jo en las Palmas, Tenaift̂  Puerto taso, S a n a » de €«ba. Hai 
escalas secandariai dei Storal de Ckba y P^to&co. Nn^ oS¿3¿ 

y ^üvaatM. 
Este «enriele le praoticaa las tapeMs camas 

MlflüCLM .PB»*®8.lJ. . . , , .M., .f . ,M.. 

g*^® '̂̂  • • « ' j . - i . . * 

1 • • • • , * 

da 4JS00 toneladas. 
daSJOO id. 
de 5 m UL] 
da tJOOD lé.: 
da&OGO M.< 
defiX» id. 

AgMicla en Madrid ;Sr. D . Gastar* Lawpap, talada* 14 
PARA INFORMES: SM cowífMtajToai^Ca Bmeaiom, Sr. D Réai t BMük y AldML^Ea Vfifcodte, Sres. RcauaM a 

Mobm* Sra. Viuda de Lépei Oitiz. EaQld Ocrcate de la Gampaiia Saa Acuátil aifos.—la 

T h e I n t e r n a t i o n a l 
(Aa tos H O £ X A P F £ L 5 L T f i | 

P i n t u r a s s t t b n m i n a s p a n f o n d o s ám ^ l y w m 
P i n t o r a s p a r a l a s á f a c a s m u a r t a s y p a n a n s a 

Solos y «xdasivaa pnpMuiaa y «•fc^Ttei da la 

Et la oon&poatoíóii más ŝ&amoiuioyMK que eaane.-^JSatá asada por enea dtoblamoa 
y más de seiataeaías lümpraaaa " " ^ m a t 7 Ornaai n a n a » , 

PATENTES AL GQBKE RARA POHDOi " 
NATIONAL, patéate OAmOLIfffi (pata nutia^gi y toadagas) BOOTTQP, yáalala dial 

caaa p^te^afai LONDRii, % Bcaai Slnat Plaa^ |^c¡i I 
f i t i u i n n t i i i i H i i i i l i M i f t i l , i t i i in , i t i n i , IMiMilMi l t i f^ l ü l | Clfj ( 

t i r » r ^ f M ' O i d ( t t f l l t I d t f f f i lat « ( • # • i i y tfíasff 

L 

ALADPlf» 


